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Bogotá D.C.  
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General  
CONCEJO DE BOGOTÁ 
secretariageneral@concejobogota.gov.co; correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Solicitud Prórroga Proposición 0277 del 14 de febrero de 2025 “Seguimiento 

al “Acuerdo 505 de 2012 ─ artículo 8. Programas y proyectos relacionado 
con la política pública distrital de discapacidad.””. Radicado SDHT No. 1-
2025- 5886. Radicado Concejo de Bogotá No. 2025IE1420.  

 
Respetada Secretaria Vizcaino, 
  
En atención a la petición relacionada en el asunto, asociada con Seguimiento al “Acuerdo 
505 de 2012 ─ artículo 8. Programas y proyectos relacionado con la política pública distrital 
de discapacidad, radicada el dieciocho (18) de febrero del año 2025, me permito solicitar 
prórroga de tres (03) días hábiles de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
14 de la ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”, con el propósito de atender adecuadamente la solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
 
Elaboró:  Leidy Daniela Barrero Guasca – Contratista Despacho SDHT 
Revisó:  Milton Javier Latorre Mariño – Asesor de Despacho SDHT 

Paula Camila Vega Bustos – Contratista Despacho SDHT 
Aprobó:  Milton Javier Latorre Mariño – Asesor de Despacho SDHT 
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